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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 14 OCT. 2025

Señora
FADUA ANTONIA RAMÍREZ 
Peticionaria
fadmeramirez@hotmail.es  

Asunto: Respuesta a su comunicación con radicación ANLA 20256201196102 del 30 de 
septiembre de 2025. Preguntas formuladas durante la consulta de temas de interés y 
metodologías de diálogo para el Espacio de Diálogo Territorial de ANLA – Guajira 2025.

Expediente: PQRSD-6979-2025.

Respetada señora Fadua: 

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

Teniendo en cuenta que el acceso a la información es uno de los elementos que componen el 
proceso de rendición de cuentas de las entidades públicas, nos permitimos dar respuesta a la 
pregunta formulada por usted en el marco de la consulta de temas de interés y metodologías 
de diálogo para el Espacio de Diálogo Territorial de ANLA 2025 que se llevará a cabo en la 
ciudad de Riohacha en el mes de octubre: 

(…)
Concientizar sobre el cuidado del medio ambiente, y buscar más mecanismos para cambio 
climático para una mejora de vida a futuro.

(…)

Esta Autoridad Nacional en ejercicio de las funciones y competencias de los Decretos 3573 de 
20111, 1076 de 20152 y 376 de 2020 y teniendo en cuenta que el acceso a la información es 
uno de los elementos que componen el proceso de rendición de cuentas de las entidades 
públicas, nos permitimos dar respuesta a la pregunta formulada por usted en el marco de la 
consulta de temas de interés y metodologías de diálogo para el Espacio de Diálogo Territorial 
de ANLA 2025 que se llevará a cabo en la ciudad de Riohacha en el mes de octubre.

Sea lo primero indicar, que las funciones conferidas a esta Autoridad en el objeto de su 
creación establecen entre otras funciones, las de “Otorgar o negar las licencias, permisos y 
trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de 
conformidad con la ley y los reglamentos”, significando con ello que esta Autoridad Ambiental 

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones
2 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible

http://www.anla.gov.co/
mailto:fadmeramirez@hotmail.es


 

Radicación: 20252300853471
Fecha: 14 OCT. 2025

 

Carrera 13 A No. 34 – 72  Bogotá, D.C. 
Código Postal 110311132 
Nit: 900.467.239-2
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998
PBX: 57 (1) 2540119
www.anla.gov.co 
GD-FO-03 OFICIOS V8
26/05/2023
Página 2 de 5

www.anla.gov.co

es un organismo técnico con autonomía administrativa y financiera encargado del estudio, 
aprobación y expedición de licencias, permisos y trámites ambientales de aquellos proyectos, 
obras o actividades que por Ley se les exija instrumentos de control y manejo ambiental para 
mejorar la eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión ambiental y el desarrollo sostenible 
del País.

Una vez en contexto, y en respuesta a su petición relacionada con el cuidado del medio 
ambiente, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), conforme a las funciones 
y competencias que se le otorgan de acuerdo con lo previsto en la Ley 99 del 22 de diciembre 
de 1993 , Decreto-Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, el Decreto Único Reglamentario 
1076 del 26 de mayo de 2015 y el Decreto 376 del 11 de marzo de 2020, tiene como misión lo 
siguiente: 

“Misión de la ANLA

Contribuimos al desarrollo sostenible, a la democracia y a la justicia ambiental del país, 
mediante la evaluación y el seguimiento a las licencias, permisos y trámites 
ambientales con rigurosidad, transparencia, oportunidad y conocimiento integral del 
territorio”.

Por otra parte, en cuanto a los mecanismos del cambio climático, esta entidad se encuentra 
apoyando técnicamente al Minambiente en la actualización de los Manuales de Evaluación de 
Estudios Ambientales de Proyectos y de Seguimiento Ambiental de Proyectos, los cuales 
constituyen instrumentos fundamentales para la evaluación, seguimiento y control ambiental 
de proyectos sujetos a licenciamiento ambiental y la Metodología General para la Elaboración 
y Presentación de Estudios Ambientales (MGEPEA) con el fin de incorporar lineamientos 
relacionados con el cambio climático en términos de adaptación al cambio climático y la 
mitigación de GEI.

Asimismo, es necesario informa que, para los procesos internos de la evaluación, seguimiento 
y control ambiental de proyectos sujetos a licenciamiento ambiental esta Autoridad ha venido 
construyendo instrumentos enfocados en la variable de cambio climático como:

• El documento “Árbol de decisiones para la implementación de la obligación de cambio 
climático”, dirigido a los profesionales de la Subdirección de Evaluación de Licencias 
Ambientales, que orienta la identificación e imposición de obligaciones en esta materia 
durante la evaluación de solicitudes. 

• La “Guía para el seguimiento de la obligación de cambio climático”, actualmente en 
proceso de elaboración, que establecerá lineamientos técnicos para los profesionales 
de la Subdirección de Seguimiento de Licencias Ambientales. 

• Los “indicadores de adaptación al cambio climático y mitigación de gases de efecto 
invernadero (GEI)” para el seguimiento de la obligación de cambio climático y el 
“portafolio de buenas prácticas de mitigación de GEI y adaptación al cambio climático”, 

http://www.anla.gov.co/
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siendo estos instrumentos dirigidos tanto a los profesionales de la Autoridad como a 
los titulares de las licencias ambientales.

Ahora bien, en segundo lugar, en el marco del cumplimiento de las metas establecidas en la 
Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC), la Autoridad tiene a cargo la meta 25 de la 
actualización de la NDC en el 2020, y en cumplimiento del artículo 6, numeral 17, de la Ley 
2169 de 20213 .

En atención a lo anterior, desde el 2019 en el proceso de evaluación a proyectos sujetos a 
licenciamiento ambiental se han incorporado obligaciones de cambio climático bajo la 
implementación del instrumento denominado “obligaciones mínimas”, el cual estandariza las 
exigencias básicas en licencias ambientales nuevas o modificaciones.

Como parte del análisis técnico que realiza la ANLA en cada caso, se valida información 
relacionada con el tipo de proyecto aplicando el instrumento “Árbol de decisiones para la 
implementación de la obligación de cambio climático” el cual permite determinar con el análisis 
del nivel de emisiones potenciales, la variabilidad climática y conforme a criterios técnicos, 
jurídicos y normativos aplicables, la necesidad de imponer la obligación específica de cambio 
climático en los actos administrativos de los POA que (de manera general) a la fecha solicita 
la presentación del Plan de Gestión de Cambio Climático, el cual debe contener mínimo:

• Definición de metas, objetivos y metodologías.
• Estimación del inventario de emisiones de GEI. 
• Medidas de mitigación de GEI. 
• Análisis de variabilidad climática. 
• Medidas de adaptación al cambio climático. 

El cumplimiento a esta obligación de cambio climático posteriormente debe ser presentada en 
la etapa de control y seguimiento ambiental a través de los Informes de Cumplimiento 
Ambiental.

Si desea conocer más información respecto a las acciones de la ANLA frente al cambio 
climático, la invirtamos a consultar el siguiente enlace: 
https://www.anla.gov.co/01_anla/proyectos-anla/274-proyectos-transformacionales/cambio-
climatico 

Ahora bien, es de señalar que las preguntas a las que no se les da respuesta por este medio 
puede que hayan sido trasladadas a otra entidad al no ser competencia de esta Autoridad o 
que hayan sido priorizadas para ser respondidas el día del Espacio de Diálogo Territorial de 
ANLA directamente.

3 “Implementar las acciones requeridas para que, dentro de los doce meses siguientes a la expedición de la presente ley, los 
instrumentos de manejo y control ambiental de proyectos, obras o actividades incluyan consideraciones de adaptación y mitigación 
al cambio climático, con especial énfasis en la cuantificación de las emisiones de GEI y los aportes que las medidas de 
compensación ambiental pueden hacer a la Contribución Nacional ante la CMNUCC.”

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/01_anla/proyectos-anla/274-proyectos-transformacionales/cambio-climatico
https://www.anla.gov.co/01_anla/proyectos-anla/274-proyectos-transformacionales/cambio-climatico
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A razón de lo anterior, le invitamos a estar al tanto de nuestros canales oficiales 
(https://www.anla.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/canales-de-atencion) y redes 
sociales (https://www.facebook.com/ANLACol/ y https://twitter.com/ANLA_Col), a través de las 
cuales se dará a conocer más información sobre este evento.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el 
estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – 
(Decretos 3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para 
acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web 
ANLA , WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 
018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App 
ANLA en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja 
disciplinaria anónima, puede hacerlo por medio del formulario de Línea de 
Ética https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-
corrupcion

Adicionalmente, los invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios.

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
JULIAN ALBERTO GALAN (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/canales-de-atencion
https://www.facebook.com/ANLACol/
https://twitter.com/ANLA_Col
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
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Revisó:
ALVARO HERNAN PAIPA GALEANO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Copia para:  NO
            
Anexos: NO.

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202523001400009603E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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